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ORIGEN, DESARROLLO, OBJETO Y 
DEFINICION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO y FUENTES DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PÚBLICO.  

Origen y desarrollo del 
derecho internacional 

público. 

Nociones de soberanía e 

independencia. fuentes del DIP 
Los principios generales 

del derecho 

tratado de Westfalia 

(1648). 

señala el origen de los grandes 

Estados modernos que 
iniciaban la época capitalista 
después que el feudalismo 

había sido vencido. 

Confirmó el principio 

de la soberanía de 
los territorios 

El régimen 
napoleónico se 

inspira y apoya en la 
política de la guerra 

y la conquista. 

La Santa Alianza 

(1814) 

Tuvo como principal 
objeto cuidar que se 

cumplieran los 
tratados de Viena. 

Se consagra el principio de la libre 
navegación en los ríos 

internacionales, se suprime el 
corso, desapareciendo la 

esclavitud. 

Congreso de Viena 

(1815) 

Reconocimiento de 
estados. 

La Corte Internacional de 

Justicia es uno de los 
órganos permanentes de 

la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). 

El reconocimiento consiste en una 
manifestación unilateral de 

voluntad de un Estado mediante la 
que se reconoce la existencia de 

una determinada situación jurídica, 
tal y como sería el caso de la 

existencia de un Estado, de un 
gobierno o de un comité de 

liberación nacional. 

se encuentran 

enumeradas en el 
artículo 38 del Estatuto 

de la Corte 
Internacional de 

Justicia. 

Independencia: es la no 
dependencia, la ausencia de un 

vínculo de subordinación de un 
estado a otro estado, ambos 
miembros de la comunidad 

internacional. 

La soberanía es la aptitud que 

tiene el estado para crear 
normas jurídicas, en lo 

interno, con, contra o sin la 
voluntad de los obligados. 

Estado: Según García 
Máynez es la 

organización jurídica de 
una sociedad bajo un 

poder de dominación 
que se ejerce en 

determinado territorio. 

Soberanía: Es un 

elemento del 
estado 

El mencionado Estatuto 

podemos diferenciar 

entre fuentes primarias 
y fuentes secundarias. 

Los tratados 

internacionales 

las fuentes del DIP los tratados 
internacionales tienen una 
especial importancia, lo que no 
significa que posean una mayor 
jerarquía frente a las restantes 

fuentes. 

Los tratados internacionales 
son acuerdos de voluntades 
entre dos o más sujetos de DIP 
con el propósito de crear o 

transferir derechos u 
obligaciones de DIP. 

son comunes en la mayor parte 
de los ordenamientos jurídicos 

nacionales, son, según lo 
dispuesto por el inciso c de la 

fracción I del artículo 38 del 
Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, fuente 
del DIP. 

se entiende aquellos 

principios éticos o políticos 
fundamentales, que inspiran 

o que forman parte de los 

sistemas jurídicos 
nacionales. 

Las decisiones judiciales y la 

doctrina. 

Tanto las decisiones de los 
tribunales como las 

opiniones de los juristas des- 
tacados del DIP son medios 

de ayuda para la 
interpretación de las normas 

del DIP. 

Ayudan a conocer las 
prácticas que se 

reconocen como 
vinculantes u 

obligatorias por los 
Estados. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAUSAS DE LA 
SEGUNDA GUERRA 

MUNDIAL 

Disputas 

territoriales, 
económicas y 

políticas que no se 
resolvieron al 

terminar la primera 
guerra mundia 

Surgen regímenes 

totalitarios (fascismo 
y nazismo) Alemania, 

Italia y Japón. 

Tratado de Versalles 

que inconformó a 
Alemania. 

Depresión 

económica que se 
vivía después de 

caída de la bolsa de 
valores en 1929. 

Es el conjunto de normas jurídicas 

que regulan las relaciones entre 
estados, organismos y/u 

organizaciones internacionales 
pertenecientes a la rama del 
derecho público mediante un 

conjunto de normas positivizadas 
vigentes propias por la comunidad 

internacional creadas mediante 
los poderes. 

Definición del derecho 

internacional público. 

Características del Derecho 

Internacional Público 

1.- Los sujetos principales son los estados. 
2.- El protagonismo mayor que están 
teniendo cada vez las organizaciones 

internacionales. 3.- Las personas físicas. - 
que también somos destinatarios del 
derecho internacional público. 4.- La 

igualdad entre Estados (igualdad jurídica) 

Reconocimiento de 
gobiernos. 

Dos son las formas 
mediante las que se 

lleva a cabo el 
reconocimiento: 
expreso y tácito. 

El principio de 
autodeterminación 
de los pueblos no 

depende 

exclusivamente de la 
Resolución 1514 de 

la ONU. 

Siglo XII, los serbios ya 

claramente dominaban en su 
territorio y en su vida espiritual, 

incluido el Kosovo y 
acaudillados por Stefan 

Nemania. 

Las organizaciones 

internacionales. 

Siglo XIX, a medida que el Imperio 

Otomano se debilitaba, comenzó a 
manifestarse un resurgimiento serbio 
en Kosovo con Prizren como centro 

económico de desarrollo serbio aunque 
la provincia continuó siendo 

relativamente pobre y desorganizada. 

Tienen características 
propias que las 

singularizan de los otros 
sujetos 

Son creados mediante un 
tratado internacional, pueden 

participar en la creación de 

otro organismo internacional, 
una vez creadas se diferencian 
de los estados que les dieron 

origen, es decir, tienen 
voluntad e independencia. 

Los tratados 
internacionales 

reciben múltiples 
denominaciones: 

tratados, acuerdos, 
convenciones, 

protocolos, etcétera. 

La costumbre 
internacional 

constituye una fuente jurídica no 
escrita que cuenta con dos 

elementos constitutivos: uno 
objetivo y uno subjetivo. 

En cuanto a la práctica general, 

se requiere una conducta de 
los Estados que haya tenido 

cierta duración, unidad y 
difusión. 

La costumbre internacional 
puede surgir mediante un 

hecho positivo: una conducta o 
declaración, o mediante una 

abstención 

Un tratado internacional 

también puede fundar 
costumbre internacional 

cuando Estados que no son 

partes del acuerdo se 

comportan según lo exigido 
por las disposiciones del 

mismo. 

el derecho 
consuetudinario 

puede ser puesto 
fuera de vigor 

mediante un tratado 
internacional. 

La ONU ha creado un 
organismo denominado la 

Comisión de Derecho 
Internacional 

(International Law 
Comisión) que tiene por 

objeto codificar la 
costumbre internacional. 

Otras fuentes: resoluciones 
de organizaciones 

internacionales, softlaw, 
equidad, actos unilaterales 

de los estados 

existen normas que son 

obligatorias para todos 
los sujetos del DIP y que, 
en cuanto a su validez, 

no dependen de su 
aceptación por cada uno 

de los sujetos del DIP, 

mismas a las que se les 
denomina como normas 

de ius cogens. 

Entre las normas del ius 

cogens que podemos 
mencionar las 
siguientes: la 

prohibición de la 

esclavitud, la 
prohibición de la 

tortura y la prohibición 
de ataques armados. 

El soft law 

sucede que los Estados 
no se están dispuestos a 

adquirir nuevas 
obligaciones de DIP 

mediante la firma de 
tratados internacionales, 

pero que tampoco están 
de acuerdo en que 

determinadas 
situaciones 

permanezcan sin 

regulación alguna. 

se suelen firmar 
declaraciones de principios 

que no resultan obligatorios 
para las partes, pero que por 

lo menos sirven para 
establecer intenciones. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEORIA DUALISTA. 

Triepel en Alemania y Anziloti 

en Italia exponen esta teoría 
sosteniendo la existencia de dos 

órdenes jurídicos distintos: el 
orden jurídico internacional y el 

orden jurídico interno 

TEORIA MONISTA 
INTERNACIONALIST

A. 

En el monismo se asevera la 
existencia de un solo 

ordenamiento jurídico en el 

cual las normas jurídicas que 
lo integran pueden ser 

internas o internacionales. 

TEORIA MONISTA 
NACIONALISTA. 

sostiene que en el 

supuesto de conflicto 
entre la norma 

internacional y la norma 

interna, prevalece la 
interna 

Sujetos del derecho 

internacional. 

Fortalece la 
fragmentación de la 

comunidad 
internacional en 

estados poderosos, 

que pueden darse 
el lujo de desacatar 
abiertamente sus 

compromisos 
internacionales 

Estados, organizaciones 
internacionales y las personas. - 

pueden adquirir derechos y 
obligaciones internacionales. 

Su ámbito de 
competencia es funcional 

y no territorial, es decir 
su competencia se refiere 

a materia: económica, 
política, cultural. 

La doctrina clasifica a las 

organizaciones 
internacionales de ámbito 

universal de las 
organizaciones de ámbito 

regional. 

Las primeras son aquellas que tienen 
una competencia general, no 

importando la región, por ejemplo, 
ONU, OIT, UNESCO, FAO, la OMS. 

las segundas son aquellas que tienen 
una limitación territorial en su 
competencia. En américa latina 

tenemos como ejemplo la OEA, BID, 

SELA, en Europa está el Consejo de  
Europa, La comunidad europea, el 
consejo nórdico, en África está el 

banco africano de Desarrollo. 

En los diversos tratados 
internacionales que se han 
celebrado, el individuo es el 

sujeto de los derechos que en 
ellos se contemplan. 

Los individuos 

Organizaciones no 
gubernamentales y 

otros. 

Amnistía Internacional es un 
movimiento mundial de personas 

que realizan campañas para el 
reconocimiento internacional de 

los derechos humanos para 
todos. 

estos documentos que 
contienen más obligaciones 
morales que jurídicas se les 
engloba bajo el concepto 

de soft law. 

Los tratados 
internacionales en 

particular 

Los tratados 
internacionales son, 

por su número, la 

fuente más 
importante del DIP. 

El derecho de los 

tratados 
internacionales se 

regula por tres 
convenciones: 

1. La Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados del 23 de mayo de 1969 
(CVDT); 2. La Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Esta- dos y 

Organismos Internacionales o entre 
Organismos Internacionales entre sí del 21 

de marzo de 1986 (CVDTIO); 3. La 
Convención de Viena sobre la Sucesión de 
los Estados en los Tratados Internacionales 

del 23 de agosto de 1978 (CVSE). 

El proceso para la 
conclusión de tratados 
internacionales consta 

de cinco pasos: 
negociaciones; rubrica; 

firma; ratificación 
interna, y ratificación de 

DIP. 

Las negociaciones se llevan a 

cabo por delegados de los 
Estados que pretenden concluir 

un acuerdo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las organizaciones 
internacionales son creadas 

por estados mediante 
tratados internacionales con 

estructura propia con 
funciones internacionales 
como la ONU, FMI, Banco 

mundial 

FUNCIÓN DEL 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
PÚBLICO 

En primer lugar, tiene la de 
establecer los derechos y 

deberes de los estados en la 
comunidad internacional. 

Segundo. Debe determinar las 
competencias de cada estado, 
y Tercero ha de reglamentar 

las organizaciones e 

instituciones de carácter 
internacional. 

Centro Simon Wiesenthal: Esta 
prestigiosa organización internacional 

judía de derechos humanos está 
dedicada a reparar paso a paso el 

planeta. 

El Centro de Acción de los 
Derechos Humanos es una 

organización sin ánimo de lucro 
establecida en Washington, D.C., 

dirigida por Jack Healy, un 
activista y pionero de los 

derechos humanos reconocido 

mundialmente. 

La ratificación interna consiste 

en la aceptación del tratado por 
parte de uno o varios órganos 

internos que no participaron en 

el proceso de conclusión del 
mismo. Dicho órgano 

normalmente es el órgano 
legislativo. 

El Fondo para la Defensa de los Niños 
(CDF por sus siglas en inglés): El CDF es 

una organización en defensa de los 
niños, que trabaja para asegurar la 

igualdad de condiciones para todos los 
niños. 

La misión de la NAACP es asegurar la 
igualdad de derechos económicos, 

sociales, educativos y políticos y eliminar 

el odio racial y la discriminación racial. 
www.naacp.org 

HRWF se centra en dirigir, 

investigar y analizar situaciones 
en el ámbito de los derechos 

humanos, al igual que promover 

la democracia y el cumplimiento 
de la ley a nivel nacional e 

internacional. www. hrwf.net 

Vigilante de los Derechos 
Humanos (Human Rights Watch) 

está dedicado a proteger los 

derechos humanos de la gente 
alrededor del mundo. 

La rúbrica consiste en el acto por 
medio del cual los delegados 

negociadores mediante el 
estampado de su firma en el 

texto de los puntos negociados, 
manifiestan su voluntad en el 

sentido de que la negociación ha 

sido concluida y de que el texto 
ya no puede ser alterado. 

La ratificación de DIP consiste en la 
entrega por parte del Estado 

signatario de un documento oficial 
al otro Estado parte —en caso de 

tratados bilaterales— en donde se 

establece que el tratado ha sido 
debidamente ratificado por los 

órganos internos competentes y 
que, por lo mismo, el acuerdo es 

jurídicamente obligatorio. 

Normalmente es en las 
Constituciones de los Estados en 
donde se establece que órgano u 

órganos del Estados son 

competentes para la conclusión de 
tratados internacionales. 

Según el artículo 29 de la CVDT, el ámbito 
de validez espacial de un tratado 

internacional se extiende a todo el 
territorio del Estado, esto es, a los 

espacios marinos, terrestres y aéreos en 
donde los Estados signatarios ejercen su 

poder soberano. 

Según lo dispuesto por el artículo 34 de la CVDT, un 
tratado no puede obligar a un Estado sin su 

consentimiento. 


